
 

 
 

 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 22/2026.- 
 

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. FANY MARÍA MANCUELLO CHÁVEZ, ESPECIALISTA EN 

GESTIÓN DE PROYECTOS, DEL COMPONENTE Nº 2 DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL 

PROGRAMA, PR-L1162, EN EL MARCO DEL “PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY” DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA 

AGRARIA, FINANCIADA POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID Nº 4925 OC/PR. 
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   Asunción, 14 de enero del 2026.- 

     VISTO: 

 

 

 

 
 
 

 CONSIDERANDO:   
 

   

El Memorando CG-UEP Nº 183/2025, de fecha 24 de diciembre de 2025, por el 

cual la Coordinación General del Programa de la UEP IPTA PR-L1162, solicita la 

designación de la Lic. Fanny María Mancuello Chávez, como Especialista en 

Gestión de Proyectos del Componente Nº 2 Mejoramiento Capacidad de 

Innovación, de la Unidad Ejecutora del Programa, PR-L1162, en reemplazo del 

Ing. Agr. Gustavo David Alonso Arguello (Expte. 2025-23022001-019470), y;     
 

Que, la Coordinación General del Programa UEP IPTA PRL1162, informa 

igualmente, que el organismo financiador, Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) ha otorgado su No Objeción, conforme Nota BID O-CSC/CPR-1403/2025, 

de fecha 22 de diciembre de 2025, para la designación de la Lic. Fany María 

Mancuello Chávez, como Especialista en Gestión de Proyectos del Componente Nº 

2 de la Unidad Ejecutora del Programa. 
 

Que, por Resolución IPTA Nº 06/2026, de fecha 6 de enero del año en curso, le 

fueron asignadas nuevas funciones al Ing. Agr. Gustavo David Alonso Arguello, 

como Jefe Interino del Departamento de Proyectos y Estudios Económicos, 

dependencia de la Dirección de Desarrollo Institucional de la Dirección General de 

Planificación (DGP), con antigüedad del 1 de enero de 2026,  
 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorándum N° 156 proveído de fecha 

29/12/25 Del análisis realizado a los documentos consignados en el Expediente 

Electrónico de referencia dentro del Sistema de Gestión de Expedientes 

Electrónicos SGEE, esta Dirección de Asesoría Jurídica, menciona que el mismo, 

se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo 

manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites, 

salvo mejor parecer de la presidencia. 

POR TANTO:        En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

           R E S U E L V E: 
 

      Artículo 1º.-  

      

 

 

 
 
 

 

     Artículo 2°.- 

    

 

 

DESIGNAR, a la Lic. Fany María Mancuello Chávez, con cédula de identidad 

número 4.454.109, funcionaria permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología 

Agraria (IPTA), como Especialista en Gestión de Proyectos del Componente Nº 2 

Mejoramiento Capacidad de Innovación de la Unidad Ejecutora del Programa, 

PR-L1162, en reemplazo del Ing. Agr. Gustavo David Alonso Arguello, quién ha 

pasado a desempeñar nuevas funciones, con antigüedad del 1 de enero del año en 

curso. 

ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora del Programa, la comunicación al organismo 

financiador sobre la nominación de la Lic. Fany María Mancuello Chávez, con 

cédula de identidad número 4.454.109, como integrante de la Unidad Ejecutora del 
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                                                                                                                                             Presidente – IPTA 

  

       Encargado de Despacho                                                                                        

          Secretaria General 

 

 

 

 
 

   Artículo 3°.- 

 

 
 
 

      
 

 

 

 

 

 
 

       

    

Programa (UEP IPTA PR-L1162), e igualmente de la autorización para los pagos 

complementarios contemplados en el Programa, previo cumplimiento de las 

normativas correspondientes.  

 
 

 

  COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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